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1 Módulo de recolección de información por medio de archivo plano o 
cargue masivo al SUI.

El módulo  de recolección de información del SUI por medio de archivo plano o cargue masivo consiste 
en la creación de un archivo CSV en el cual cada uno de los campos de información solicitados es 
separado por un carácter especial, que en el caso de un archivo CSV es la coma, permitiendo recolectar 
información de las variables contenida en los formatos definidos en el Formato Único de Información para 
las  Empresas de  Servicios Públicos (resolución No.  013092 de  30  de  octubre de  2002 de  la 
Superintendencia de Servicios Públicos). 

2 Instrucciones Generales 

Para que en proceso de diligenciamiento de archivos planos o cargue masivo a enviar al SUI no 
presente ningún inconveniente, tenga en cuenta las siguientes instrucciones que con seguridad 
le van a garantizar un envío exitoso. 

2.1   Dónde acudir en caso de que tenga alguna dificultad en el  proceso de envío 

Señor usuario,  si  tiene alguna dificultad en  el  proceso de  diligenciamiento y  envío de 
información, por favor comunicarse con la mesa de ayuda soporte S.U.I. tel. 6913005 ext. 2064-
65-66-67-68 o 2191 que está disponible al público en horario de atención telefonica de lunes a 
sabado de de 8 am a 8 pm y domingos y festivos de 10 am a 4 pm, o  escribir al correo 
electrónico  sui@superservicios.gov.co en donde el  equipo de soporte técnico del  SUI lo 
atenderá. 

2.2   Revise su información antes de enviarla.

El  Artículo  segundo de  la  resolución  No.  000321 de  10  de  febrero  de  2003  de  la 
Superintendencia de Servicios Públicos (la cual puede ser obtenida en el sitio www.sui.gov.co) 
estableció que la información reportada por las empresas prestadoras de servicios públicos al 
SUI se considera oficial para todos los efectos previstos en la Ley. Las personas prestadoras 
sólo podrán solicitar modificaciones de la información reportada siempre que dirijan petición 
motivada a la Superintendencia a través del representante legal; la Superintendencia evaluará la 
petición y adoptará las decisiones a que haya lugar.  En consideración a lo anteriormente 
expuesto, es de vital importancia que antes de reportar información al SUI se verifique que esta 
información es veraz y corresponde a la situación real del ente prestador de servicio público. 

2.3 Cuales son las condiciones técnicas que debe cumplir su equipo para 

acceder a cargar información en el SUI?

Las condiciones técnicas mínimas con que debe contar su equipo para acceder al SUI son las 
siguientes:
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• Equipo de cómputo que tenga habilitado el acceso a la red pública Internet.

• Navegador Explorer 5.0 o superior.

3 Procedimientos Reporte de Información

A continuación se presenta el  diagrama de flujo  del  procedimiento general para cargar 
información de archivos planos al SUI.
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4 Estructura general de un archivo Plano

La  informa ción se deberá alistar en formato de valores delimitados por comas (Comma 
Separated Values - CSV), en cuya elaboración se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

• El separador de valores será el símbolo coma (,).

• El separador de punto decimal permitido será el símbolo punto (.).

• Los valores numéricos deben  ir sin especificaciones de unidad de moneda u otro simbolo

• Los valores numéricos no deben tener separador distinto al decimal.

• Cada registro termina en nueva línea (LF) y retorno de carro (RC).

• Los campos de tipo texto no deben contener comas al interior del mismo.

• En aquellos casos donde la información no sea aplicable, el campo deberá enviarse vacío. 

• Los campos de tipo fecha deben reportarse en formato dd-mm-aaaa 

• La primera línea del archivo deberá contener los títulos.

• La información de los códigos de las variables como los códigos de países o cualquier otro 
campo se mantendrá actualizada en los manuales de cargue de información, con el fin de 
que sean utilizados en el diligenciamiento de los formatos y se conozcan los nuevos códigos 
que puedan surgir.

IMPORTANTE!,  para  diligenciar  correctamente  de  los  archivos  planos  se  debe  leer 
cuidadamente además de este manual,  el Manual de diligenciamiento de cada uno de los 
archivos de cargue masivo.

Un ejemplo de visualización de un archivo plano  es el siguiente:

Codigo,Descripcion,SCSAXI,SNCSAXI,STSAXI,SCCAXI,SNCCAXI,STCAXI     (ENCABEZADO)

1,ACTIVO,50,20,70,50,20,70

11,EFECTIVO,50,20,70,50,20,70

1105,CAJA,50,20,70,50,20,70 CUERPO DEL FORMATO

12,INVERSIONES,100,20,120,110,25,135

1201,INVERSIONES ADMINISTRACIÓN DE LIQUIDEZ  RENTA FIJA,100,20,120,110,25,135

120105, Títulos energéticos de rentabilidad TER,100,20,120,110,25,135

La información se debe reportar través de internet, según el procedimiento que se describa en el 
Manual SUI.

Para efectos del envío de la información el SUI ha dispuesto un programa SUI–Validador 
mediante el cual, todo archivo CSV que valla ha ser cargado a travez del SUI debe ser cotejado 
mediante este validador. Este programa verifica la sintaxis del archivo, realiza controles lógicos, 
comprime y fragmenta el archivo en volúmenes.  Se recomienda que el tamaño de estos 
volúmenes a enviar no excedan los 2MB.

Todo formato de reporte por archivo plano presentado en el SUI tendrá la siguiente estructura 
general:

Manual Técnico para Recolección de Información por Medio de Cargue Masivo (Archivo Plano)  Versión 4  21/04/2006 
5

http://www.sui.gov.co/documentos/sui_financiero.doc


4.1   Encabezado: 

Porción del formato o archivo ubicado en la primera fila o renglón donde se identifican las 
variables o columnas del archivo, separadas por comas.

Ejemplo:

Codigo,Descripcion,SCSAXI,SNCSAXI,STSAXI,SCCAXI,SNCCAXI,STCAXI

4.2   Cuerpo del formato: 

Porción del formato o archivo ubicado abajo del encabezado. En ésta zona del formato es en 
donde se diligencian los datos  de acuerdo con las especificaciones dadas en la Circular o 
Resolución o cualquier otro acto administrtivo.

5 Configuración Regional del equipo

Es importante asegurar que el equipo en el cual se esta trabando el archivo en Excel, tenga 
configuración regional en la cual se indique que el separador de listas (valores) sea la coma (,); 
que separador de decimales el punto (.) y que no tenga separador de miles de pesos; sistema de 
medida métrico, número de decimales,  todo esto antes de convertirlo en archivo plano CSV.

Para acceder a esta pantalla de configuración Regional se accede por:

1.

2.

3.
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Luego de ingresar al panel de Control  se  busca donde se muestra la 
pantalla de configuración:
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6 Como convertir un archivo de Excel en un archivo Plano

Para convertir un archivo de Excel a archivo plano, en el menú de barra de estado se ingresa a 
<Archivo> y se escoge <guarda  como> 
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Luego se identifica de la lista de valores de <Guardar como Tipo> la opción <CSV (delimitado 
por comas) (*.csv)>. Tomando esta opción queda guardado o convertido el archivo como CSV.
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COMO VISUALIZAR EL ARCHIVO CSV

Una forma fácil de observar el archivo en formato CSV, es abrirlo por el Bloc de Notas, el 
cual muestra la información, con los valores separados con comas (,).

Ingresando por <Inicio> luego programas se accede al Bloc de Notas.

Una vez abierto el bloc de notas se da clic en abrir, y se ubica el archivo anteriormente 
convertido en csv, para poder ver los errores que género el validador.

El archivo se despliega de la siguiente manera:
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Si al visualizar el archivo en bloc de notas aparece como separador de valores el punto y 
coma (;) se debe reempezar estas, por comas (,), lo cual se puede hacer entrando por 
<edición> y luego por <buscar y reemplazar>.

VALIDACION DE LA INFORMACIÓN

 La Superintendencia de Servicios Públicos con el objetivo de facilitar la validación de la 
información solicitada por el SUI en archivos planos a los prestadores de servicios públicos ha 
desarrollado un programa para efectuar esta labor, el cual esta disponible a través de la página 
www.sui.gov.co. 

Un archivo plano es un archivo en el cual cada uno de los campos de información solicitados es 
separado por un carácter especial, que en el caso de un archivo CSV es el carácter coma.

La funcionalidad del programa validador depende del archivo que se valide.

El programa verifica la sintaxis del archivo plano, realiza las validaciones que deben cumplir 
cada uno de los registros, lo fragmenta y lo comprime.  El objetivo de comprimir el archivo es 
facilitar y reducir errores que se presenten en la comunicación durante el envió de información a 
través de internet.

6.1 DESCARGAR INSTALADORES

Una vez se halla ingresado a la pagina del sui www.sui.gov.co se debe ingresar el usuario y 
cotraseña que le ha sido entragado al prestador en la casilla indicada
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El SUI muestra una pantalla donde se puede observar a mano derecha el link de Validador del 
SUI,  el cual muestra los Validadores que se tienen disponibles así:
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En esta página se ponen a disposición dos instaladores para el  sistema 
operativo Windows de Microsoft.  Para instalación en sistemas operativos 
diferentes  a  Windows  por  favor  envié  un  correo  a 
sui@superservicios.gov.co para solicitar instrucciones.

• Validador Completo:  Esta versión esta especialmente diseñada para 
usuarios no expertos en el tema de sistemas, le permitirá instalar todos 
los componentes  necesarios  para la  perfecta ejecución  del  programa 
validador.

Esta versión del validador solo se baja una vez en el equipo del usuario 
y  posteriormente  se  actualiza  con  el  validador  ligero  dependiendo  el 
servicio.
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Validador Completo

El validador completo  solo se instala una vez y luego se actualiza la versión del validador ligero 
dependiendo del servicio correspondiente. Para descargar los validadores usted debe:

Hacer de Click en  el icono       . Al efectuar esta acción el sistema solicita guardar o ejecutar los 
instaladores, se recomienda que para bajar el instalador del validador completo es mejor guardar los 
instaladores en cualquier ubicación del equipo de computo en el cual se este efectuando esta acción
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• Validador  Ligero:  Esta  opción  le  permite  descargar  una  versión  del 
validador del menor tamaño pero requiere de la instalación previa del 
componente  Java  Runtime  Enviroment  que  se  puede  obtener  de  la 
página  www.javasoft.com.   Consulte  a  su  departamento  o  área  de 
sistemas  ó  contacte  el  servicio  de  ayuda  del  SUI  en  el  correo 
sui@superservicios.gov.co o  en  el  teléfono  6913005  Ext.  2086  para 
llevar a cabo esta instalación.

• Validador  Energía:  Esta  versión  esta  especialmente  diseñada  para 
actualizar las validaciones de los formatos definidos para Energía

•  Validador  Telecomunicaciones:  Esta  versión  esta  especialmente 
diseñada para actualizar las validaciones de los formatos definidos para 
Telecomunicaciones. 

• Validador Gas: Esta opción le permite instalar el validador para todos 
los formatos del servicio de gas.

• Validador GLP:  Esta opción le permite instalar el validador para todos 
los formatos de GLP.

• Validador Aguas: Esta opción le permite instalar el validador para todos 
los formatos de acueducto, alcantarillado, aseo.

• Validador Alcaldías: Esta opción le permite instalar el validador para 
todos los formatos de deben reportar las Alcaldías municipales.

http://www.sui.gov.co/documentos/sui_financiero.doc
http://orion.admin.gov.co/suibase/validador/light_gas_sept.exe
http://orion.admin.gov.co/suibase/validador/light_gas_sept.exe
mailto:sui@superservicios.gov.co
http://www.javasoft.com/


Se selecciona la opción guardar y se escoge la carpeta en la cual desee quede guardado el validador.
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1. Como Instalar Validador Completo

En el validador completo es descargado el programa validador con los comnponentes para los diferentes 
servicios. 

Una vez se halla guardado el validador, se muestra una pantalla en la cual se debe escoger la opción 
abrir para que incie el proceso de instalación.
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La instalación se realiza como se muestra a continuación.

Al descargar el validador completo, el instalador procederá a instalar los componentes Java denominados 
“Java Runtime Enviroment” tal como se muestra en la siguiente pantalla.
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Seleccione la opción “Típica”  y presione siguiente, una vez hecho esto se completará la instalación de 
los componentes Java y se finalizará el proceso de instalación.
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Si usted ya tiene instalados los componentes Java en su equipo se mostrará la siguiente pantalla:

Escoja “Cancelar”  o de lo contrario se desinstalarán los componentes Java y no podrá utilizar el 
validador.

Una vez ha terminado la instalación se presenta la siguiente pantalla, donde se da click al botón finalizar y 
termina la instalación.

1. Como instalar el Validador Ligero

El validador ligero se descarga periodicamente con lo cual se realiza la actualización de la versión 
anterior. Se debe escoger el validador  del servicio deseado. El proceso de descarga e instalación es 
igual al validador completo que se describió anteriormente.
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TRABAJAR O UTILIZAR EL VALIDADOR SUI

Una vez elaborado el archivo plano tipo CSV, cumpliendo con las variables establecidas en la 
Resolución o Circular se procede a validar dicho archivo siguiendo los siguientes pasos:

1.1  Identificar el Servicio Público correspondiente

De la lista que se muestra se escoge el servicio Público que presta la Empresa.
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1.2  Seleccionar la Norma correspondiente

De la lista de valores se selecciona la Normas (Circular o Resolución), con la cual se ha 
solicitado información a la empresa.

1.3  Formato a Validar

Se escoge el formato  a validar definidos para el servicio y la Norma escogida.
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1.4   Seleccionar Archivo

Seleccione el archivo a validar, oprimiendo el botón <Selección>, aparece la siguiente pantalla:

Se identifica la carpeta del disco duro del computador del usuario en donde se tiene almacenado 
el archivo en formato CSV, y se da clic sobre el botón abrir.
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1.5    Validar Archivo

Una vez seleccionado el archivo a validar se activa el botón < validar>.

Una vez se de clic en el botón <Validar>  En “Información de estado”   aparece uno de los 
siguientes avisos:

Error en operación del sistema Error que no permite el normal funcionamiento del 
validador. Por favor comuníquese con la Oficina de Informática de la SSPD.

 El archivo contiene errores de validación: Error del archivo. Corresponde a un tipo 
de error identificado por el validador.

 La validación no contiene errores  El archivo no presenta errores y por lo tanto puede 
ser comprimido.
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Si al validar aparece el mensaje “ El archivo contiene errores de validación“  se da clic en 
contenido de Log, en donde se muestran los errores cometidos al diligenciar el formato de 
valores delimitados por comas (Comma Separated Values – CSV).
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Al visualizar el Log se obtiene una pantalla que indica los distintos tipos de Mensajes de error 
que se han cometido al diligenciar el formato CSV.

1.6    Comprimir Archivo

El botón <comprimir> de la pantalla inicial no se activa hasta tanto no se tenga el archivo CSV 
sin errores, con el mensaje La validación no contiene errores  

Una vez se tengan corregido los errores se activa el botón <comprimir>  permitiendo escoger la 
carpeta en donde se desea guardar dicho archivo ya comprimido. 
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Una vez se da clic sobre el botón comprimir nos permite ubicar una carpeta en la cual se quiere 
guardar dicho archivo comprimido

Dando clic en el botón guardar, este comprime el archivo, dejándolo guardado en la carpeta 
seleccionada, y quedando listo el archivo con extensión .sui para ingresar al SUI.

Cuando ya ha terminado el proceso aparecerá un mensaje como el que sale en la siguiente 
pantalla:
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¡IMPORTANTE!

Tenga en cuenta anotar el código de chequeo que presenta el mensaje, ya que cuando se 
cargue el archivo a la página del SUI por Internet se lo pedirá.

Este código de chequeo esta relacionada con el servicio, el formato, el periodo de reporte y la 
última versión del validador, por tanto verificar que siempre se este trabajando con la última 
versión del validador.

Hasta aquí ha terminado el proceso de validación del archivo y este queda listo con extensión 
.sui para ser cargado en el módulo de cargue en la página del SUI.

Vea mayor detalle del funcionamiento del programa SUI VALIDADOR, en su respectivo Manual 
de Funcionamiento.

El hecho de que un archivo este validado no quiere decir que toda la información se encuentre 
correcta. El validador realiza validaciones de tipo sintáctica y algunas de valores pero no para 
todas los campos.

CARGUE DE INFORMACIÓN 

Una vez se tenga el archivo validado y comprimido con extensión .sui, se procede a realizar el 
cargue a la página  www.sui.gov.co.

Inicialmente se accede al módulo ingresando el nombre de Usuario y Contraseña asignado a 
cada Operador.

Manual Técnico para Recolección de Información por Medio de Cargue Masivo (Archivo Plano)  Versión 4  21/04/2006 
26

http://www.sui.gov.co/documentos/sui_financiero.doc
http://www.sui.gov.co/


Una vez el usuario a ingresado al módulo se desplegará en la parte inferior el menú de servicios.
 

Al seleccionar un servicio se desplegará un submenú donde se podrá escoger el tópico donde se 
desea cargar información.
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Seleccionado el tópico se presenta un menú que indica el tipo de cargue que se desea realizar.

Al ingresar a una de las opciones de cargue masivo se desplegará una nueva ventana que se 
divide en dos secciones: una a la izquierda de menús y una central con el cargue de información, 
en donde se identifican los tipos de formatos a reportar.
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OPCIONES DE CARGUE DE INFORMACION

1. PLAN DE CARGA DE INFORMACIÓN DEL PERIODO

 El Plan de Carga de Información del periodo es el sitio por donde se realiza el cargue de 
información de archivos planos al SUI, de los aplicativos que a la fecha de consulta se 
encuentran vigentes, es decir no ha vencido el plazo de reporte. La programación de los 
tiempos de cargue se realiza automáticamente de acuerdo al  cronograma de reporte de 
información establecido en las Circulares y Resoluciones. 

2. PLAN DE CARGA DE INFORMACIÓN GENERAL

 El Plan de Carga de Información General, nos permite seleccionar los formatos a cargar 
establecidos en las Circulares y Resoluciones identificando el periodo a reportar.

Se realiza a  manera de  búsqueda definiendo los parámetros que se encuentran en el 
encabezado del plan de cargue.

Una vez se da clic sobre Plan de Carga de Información General, se prersenta la siguiente 
pantalla:
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Se selecciona el  año, el  periodo a  reportar y  el  No. De periodo seleccionando la  lista 
correspondiente.

Una vez definidos los datos de la búsqueda se da clic al botón ver , y se generan o 
muestran los formatos para la búsqueda así:

3. CREACION CARGUE APERIODICO
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Creación de cargue aperiódico, nos permite crear formatos para cargar, es decir en los casos 
que el reporte de la información sea eventual o aperiódico se debe crear el formato o tipo de 
archivo para cargarse.

Este tipo de cargue se cumple especialmente para Telecomunicaciones en los reportes de 
Tarifas TPBCL y TMR - Plan Básico, Tarifas TPBCL yTMR - Plan Alterno, Tarifas TPBCL Acceso 
Internet - (Plan Regulado Y Alterno), Tarifas TPBCLE, Tarifas Larga Distancia Nacional - (Tarifa 
Plena Y Plan Alterno), Tarifas Larga Distancia Internacional- (Tarifa Plena Y Plan Alterno)

Para  la  creación del  los  cargues aperiódicos se  da  clic  sobre  “CREACION CARGUE 
APERIODICO”, y se genera la siguiente pantalla:

Inicialmente se escoge el Servicio Público específico.

Una vez escogido el servicio Público, se procede a seleccionar el tipo de archivo a crear.
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Luego se procede a seleccionar la fecha inicial del periodo a reportar y la fecha final del periodo.

Para colocar las fechas se da clic sobre el cuadro , y se genera un calendario en el cual se 
escoge la fecha específica.
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Luego de seleccionar las fechas se da clic al Botón “CREAR”   , y se generan 
automáticamente los formatos o tipos de archivos a reportar.

Una  vez  creados los  archivos  o  formatos  los  busco  por  “PLAN  DE  CARGA DE 
INFORMACIÓN DEL PERIODO”, es decir por:

 Y se genera  la siguiente  pantalla:
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Se ha creado el formato o tipo de archivo donde en el periodo sale especificado las fechas que 
se definieron al crear el archivo.

Tener en cuenta que la fecha inicial del reporte se genera a partir del día en que se cree el 
formato, y la fecha final se establece automáticamente 7 días después. 

COMO REALIZAR EL CARGUE DE INFORMACION

El Plan de Carga de Información es el sitio por donde se realiza el cargue de información de 
archivos planos al SUI, el cual cuenta con una programación en tiempos de los formatos de 
acuerdo al periodo a reportar.

En esta pantalla se identifican los datos generales para relacionar los archivos.

1. Fecha inicial: Es la fecha a partir de la cual puede empezar a reportar la información 
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2. Fecha final  :   Es el último plazo que tiene para reportar la información del período. Después de 
esta fecha desaparecerán de la pantalla los botones para ingreso de datos de envío, carga de 
archivos y certificación de la información (a la derecha)

3. Tipo de archivo  :   Este campo muestra cada uno de los formatos que se deben reportar 

4. Periodo: Muestra el período que se debe reportar en el lapso de tiempo indicado por las 
fechas inicial y final, en el ejemplo es el mes 5 (mayo) del año 2003

5. Estado  :   Indica en que estado se encuentra la información correspondiente a cada formato. 
Podemos distinguir en este campo los siguientes estados:

Pendiente: Indica que no ha reportado la información correspondiente al 
formato

Cargado a BD: Indica que ha enviado información y la ha cargado a la Base de 
Datos

Certificado: Indica que ha certificado la información y ésta ya no puede 
cambiarse

6. Datos de envío: Esta opción permite ingresar información general acerca de la persona 
responsable de la información, teléfonos, correo electrónico y alguna observación.

7. Archivos: Esta opción le permite relacionar, validar y cargar los archivos que componen cada 
uno de los formatos.

8. Certificar Consolidado: Permite certificar la información enviada por cada formato. Este es el 
paso final que debe realizar, después del cual no podrá modificar ninguna información.

9. Fecha de Certificación: Una vez se certifique la información del formato o tipo de archivo, se 
genera automáticamente  la fecha y hora de la certificación.

DATOS DE ENVÍO

Lo primero que debe hacer antes de cargar los archivos es ingresar los Datos de Envío, para ello 
escoge la línea correspondiente al tipo de formato que va a reportar y da clic en 

el botón  de la columna Datos de Envío, y le aparecerá la siguiente pantalla:
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En esta pantalla debe diligenciar los datos solicitados, con el  fin de poder tener alguna 
información para comunicarse con los usuarios. Una vez diligenciada la información debe dar clic 
en VOLVER para retornar a la pantalla anterior.

ARCHIVOS

Para cargar los archivos correspondientes a cada formato debe hacer clic en el 

botón  de la columna Archivos, se le desplegará la siguiente ventana:
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En la parte superior de la ventana aparecen los datos del formato, las fechas y el período que se 

está cargando. Para enviar un archivo debe dar clic en el botón  
“RELACIONAR ARCHIVO”, y entonces aparecerá la siguiente ventana:

En el campo OBSERVACIONES puede hacer cualquier anotación con respecto al archivo que 
está enviando. En el campo CLAVE VALIDADOR debe digitar el código de chequeo que le arrojó 
el validador cuando comprimió el archivo. 

Después de digitar la información solicitada de clic en el botón CARGAR ARCHIVO y se 
desplegará la ventana para indicar la ubicación y nombre del archivo a enviar.

¡IMPORTANTE!

Recuerde que para cargar el archivo este debe tener extensión .sui y estar comprimido por el 
validador de sintaxis en el usuario.
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Seleccione el archivo que va a cargar y luego de clic en CARGAR ARCHIVO, mientras se 
ejecuta el cargue de la información, aparecerá en la pantalla el siguiente mensaje:

Al terminar el cargue de la información, se verá una pantalla así:

En donde los campos de la tabla inferior muestran lo siguiente:

1. Nombre Original: Es el nombre que tiene el archivo enviado por el usuario.

2. Nombre Archivo: Es el nombre que le otorga automáticamente el sistema cuando se hace la 
carga del archivo

3. Estado: Indica el modo en que se encuentra la información del archivo, estos estados pueden 
ser:
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Recibido  :   Indica que el archivo a sido recibido, y que se encuentra listo para 
validarse con el consolidado parcial.
Rechazado  :   Indica que el archivo tuvo errores en la validación cargue dentro del 
formato o con la base de datos (ver Log de Carga) 
Sin Errores  :   Este estado indica que el archivo ha pasado la validación de 
cargue, se encuentra sin errores y listo para proceder a cargarse a la base de 
datos y a generar su correspondiente  certificación. 
Pendiente de Cargue: Este estado indica que el archivo se encuentra en cola 
para ser cargado a la BD. Se recomienda no cambiar este estado.

Cargado a BD: Indica que ha enviado información y la ha cargado a la Base de 
Datos

Certificado  :   Este estado indica que ha certificado la información cargada a la 
base de datos, y una vez se encuentre en este estado esta pasa a ser Oficial y 
no se puede modificar.

4. Log de Carga: Este botón permite ver si el archivo se envió correctamente o SI presenta 
algún problema en el envío luego de haberse validado por el consolidado parcial. Al dar clic 

sobre el botón  aparecerá una ventana como las siguientes:
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5. Consolidado Parcial: Permite visualizar un resumen de la información que ha enviado, para 
de esta manera verificar si el archivo corresponde con la información que se quiere cargar.

Este consolidado parcial realiza la validación de la información en cuanto a:

• Validaciones dentro del mismo formato (Revisa cálculos internos )

• Validaciones con la Base de datos e histórica ( Ej: validaciones con el Plan Contable)

Una vez se genere el consolidado parcial se pueden generar dos estados, “Sin errores”, que 
significa que el archivo se encuentra cumpliendo las validaciones establecidas y  “Rechazado”, 
que se genera si se encuentran errores de validación, y se procede a revisar el LOG de carga 
para verificar dichos errores.
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6. Cargar a BD: Esta opción permite cargar la información del archivo a la Base de Datos en la 
SSPD, para hacerlo debe dar clic en la casilla de verificación o  y luego clic en el 

botón  que se encuentra debajo. 

Este proceso lo puede hacer después de que haya cargado todos los archivos que componen el 
formato que está enviando. Luego de ejecutar este proceso el archivo cambia de estado “Sin 
errores”  a   “Pendiente de cargue”.  Donde este estado indica que el archivo se encuentra en 
cola para ser cargado a la BD. Se recomienda no cambiar este estado.

Al dar clic en cargar a la base de datos se genera la siguiente pantalla:

Una  vez  se  cargue  a  la  base  de  datos  el  sistema  automáticamente  coloca  el 
estado  “Cargado  a BD”.

Para los casos de facturación, la empresa puede cargar a la base de datos cuantos archivos 
requiera, puede distribuir los archivos como le quede más fácil al momento de verificar el 
Resumen de Datos que genera el consolidado parcial.

7. Borrar:  Si el usuario se ha dado cuenta que información contenida en el archivo no es 
correcta o simplemente desea cambiarla, debe borrar el archivo enviado, para lo cual 
debe dar clic en la casilla de verificación de esta columna y luego dar clic en el botón 

 que se encuentra debajo. Al igual que con la carga a la Base de Datos, este 
proceso puede borrar varios archivos a la vez, señalando los que va a borrar en la 

casilla de verificación.
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¡IMPORTANTE!

No puede cargar ni certificar un archivo dos veces.

CERTIFICAR CONSOLIDADO

Este es el último paso a realizar en el envío de información al SUI, esta opción 
certifica la información por cada formato, pasando esta a ser Oficial y luego de 
ejecutarla no se puede hacer ningún cambio en la misma. Para Certificar los datos 
solo debe dar clic en el botón:  

Para poder certificar la información esta se debe encontrar en estado Cargado a BD

Una vez se da clic en  se presenta la pantalla:
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Se muestra un resumen de la información cargada, para que sea revisada antes de dar clic en el 
botón CERTIFICAR.

Para los casos en que se carguen varios archivos para un formato y cada uno se cargue a base 
de datos se genera un resumen a certificar en el cual consolida todos los archivos que se han 
cargado.

Una vez se da clic sobre el botón certificar automáticamente se cambia el estado de “Cargado a 
BD”, a “Certificado” y se genera una fecha y hora de la certificación.

 

Una vez certificada la información esta no se puede modificar.
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